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COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA  
SUBDIRECCIÓN DE ADMIMISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA  

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California, las disposiciones de las  Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y prestación 
de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas 
en vigor, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter regional que a continuación se identifica: 

 
Número de Licitación Descripción General 
LP-CESPT-007-2025 SERVICIO DE GARANTÍA Y PROCESAMIENTO DE PAGO PARA LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA 

 

Número de Licitación Fecha límite para 
adquirir las bases 

Costo de la 
Bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
proposiciones  Audiencia de Fallo  

1era Etapa 2da Etapa 

LP-CESPT-007-2025 18/Junio/2025 $    2,200.00 18/Junio/2025 
13:00 horas 

25/Junio/2025 
12:00 horas 

27/Junio/2025 
12:00 horas 

30/Junio/2025 
12:00 horas 

 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio: 
https://www.cespt.gob.mx/transparenciacespt/convocalicita.aspx, o en el Departamento de Bienes y Servicios de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana, sito en: Blvd. Federico Benitez # 4057, Colonia 20 de Noviembre, Tijuana, Baja California, teléfono (664)1047700 ext. 1173, de 
lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de pres entación y apertura de 
proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad .  
COSTO DE LAS BASES DE LICITACIÓN: $ 2,200.00 pesos M.N., en efectivo o cheque certificado a nombre de la Comision Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana, mismo que deberá ser efectuado en cajas de CESPT, previo a la solicitud de ficha de pago en la Coordinación de Licitaciones 
por Adquisiciones, adscrita al Departamento de Bienes y Servicios.  
CLABE INTERBANCARIA 014028655006045000  del Banco Santander México S:A  
VISITA A INSTALACIONES: No aplica. 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Gasto corriente para el ejercicio fiscal 2025. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas del Departamento de Bienes y Servicios de CESPT, en las 
fechas, horarios y domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California 
se informa que el acto de presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal se aceptará  el envío de proposiciones 
por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, 
no aplica  la presentación por medios electrónicos. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con las proposiciones deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE LOS SERVICIOS: Los servicios objeto de la presente licitación deberán de presentarse en el lugar y plazo señalado en el 
numeral 1.2 de las bases de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el punto 1.8 de las bases de licitacion. NO HABRÁ ANTICIPO.  
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisici ón de bienes y Servicios 
publicadas en el POE el día 23 de septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios para el 
Estado de Baja California.  
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

Tijuana, Baja California a 13 de junio de 2025. 
 
 
 
 

MTRO. JESÚS GARCÍA CASTRO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL  

DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA 
Rúbrica  


